
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO

Ceno colorado, 29 de mayo de|2026.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISIRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

EtConceio de la Mun¡ciDal¡dad D¡stritalde Cerro Colorado, en S€sión ordina a N" 010-2026-MDCC de f€cha 27 d€ mayo

det2026, traló la moción de apoyo afavorde la'Asociac¡ón Multisectorial de Apoyo a las Inslituc¡ones de la uóanizaciÓn Sem¡Rural

de Pachacútec".

CO SIDERATIDO:

Que, la [lunicipal¡dad, conforme a lo €stablecido en el adiculo 194" de la Constitución Polilica del Estado y los srticulos I

y ll del Tltulo Preliminar de la Ley orgánica de Nlunicipalidades, Ley N" 27972, es el gobiemo promotor d€l desarollo local, con

personeria juridica de derecho públ¡co y con plena capacidad para sl cumplimi€nto de sus fines, que goza de autonomia politica,

emnóm¡ca y administrativs en los asuntos de su comp€lencia y tiene como fnalidad la de reprosenlar al vecjndario, plomov€r la

adecuada prestación de los servicios públ¡cos y el desarollo integral, sostenible y amónico de su circunscripc¡Ófl.

ACUERDo DE COi'|CEJo N" v \ \ .2026-MDCC

Ou€, el numeral 20 dsl artlculo 2' de la Constituc¡ón PolÍlica regla que toda p€rsona liene d€recho a fomular peticiones,

individual o colectivamente, por €scrito ante la autoridad competente.
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Que, el numeral 123.1 del articulo 123'del fexto Ünico ordenado de la Ley del Procedimisnto Administrativo General,

aprobado con Dscreto Suprsmo N' 004-2019-JUS, prescdbe que por la facultad ds formular p€fciones de gracia, el administrado

puede sol¡c¡tar al titular d6 la entidad competente la €misión de un acto sujeto a su discrecionalidad o a su libre apreciación, o
prestación de un serv¡ciocuando nocuenta con oüo tltulo legalesp€citco que p€rmita €xigido como una petición en interés partjcular.

oue, el articulo 41' ds la Lsy Orgánica de Munic¡pal¡dades, Lsy N' 27972, estatuye que los acuerdos son decisiones, que

toma el concejo, referidas a asuntqs especifims de interés público, vecinalo institucional, que €xpre.san la voluntad delórgano d€

gobiemo para practicar un determinado acto o sujetaFe a una conducla o noma instilucional.

Que, el articulo 87'ds la Ley orgán¡ca de Municipaljdades, Ley N'27972, anota qu€ las municipalidad€s provinciales y

disfitales, para cumplir su fn de atender las neces¡dades de los vecinos, podÉn ejelcer otras funcion€s y comp€tenciás n0

eslablecidas especifcam€nle €n la presente ley a en leyes esp€ciales, de acu€rdo a sus posib¡lidades y en tanto dichas funciones y

competonc¡as no estén reservadas expresamente a otros organismos públicos de nivel reg¡onal 0 nac¡onal.

Que, elsub numeral 3 del numeral 2.1 delaniculo 2'delDecreto Legislatjvo delSist€ma Nacionalde Pr€supuesto Públim

aprobado con oecreto Legislatjvo 1440, contompla que toda disposición o acto que impliqua la realización d€ gastos debe cuantifcar

su efecto sobre el Prosupuesto, de modo qus se suj€te 6n forma estricla al crál¡to pr€supuestario autorizado a la Entidad Pública.

Oue, mediante solicitud SiN presentada a la municipalidad el 14 de abrildel 2026 (Trámite Documentario 260414M1'18) el

Prosidents de la Asoc¡ación lvultisectoriald€ Apoyo a las Instiluc¡ones de la Urbanización Sem¡Ruralde Pachacútec, Pedro Nolasco

Arenas Gonzalos, solic¡ta elapoyo de un cerco perimétíco para la iglesia de la uóanizac¡ón Semi Runl Pachacútec, afn degarantizar

la seguridad de sus inslalaciones yfeligreses.

Que, a través del ¡nfome N' 619-2026-SGl\¡lV.G0Pl-ñlDCC, d€ fechs 27 de abril del 2026, el Sub Gerente d€

Mantenimiento de Infraestrucluta y Vias, comunica que, tras la inspección raalizada, se sv¡deoció que el área correspondiente al

teneno de la iglesia viene siendo utilizada de manera ¡nadecuada por t€rceros, ev¡denc¡ándose asi la n€ces¡dad de implementar un

c¡erre peímet¡lque permita d€limitar y proteger €l predio; en ese sentjdo , se requ¡er€ los sigu¡entes materiales, que a contjnuación

se detalla:
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Sisterna de ceÍamienlo con paneles

paehbric€dos de concreto amaalclñc.
lnstaleción.

280 9180.00 s/50 400.00

2

Pueda meiálic¿ del
Altur¿.3.00m.
Anchor3.00m.
lnc- Cofumnas de sooorte.

GLB I 96,000.00 I6,000.00

TOTAL E s6,199¡0'
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Que, mn infome N" 320-2026-MDCCiGPRR, de fecha 15 de mayo de 2026, el Gerents do Planifcación, Presupuesto y

Racional¡zación, concluye que, si el concejo municipal d€cjde aprobar el apoyo peticionado, aste será at€ndido con gasto corriente,

hasla por un monto máx¡mo de S/ 50,400.00 (cincuenta mil cuatrocientos con 00/100 soles).

Oue, mediats informo l€gal N" 096-2026-GAJ-[¡DCC, de lecha 22 ds mayo del 2026, el Gelente de Asesoria Juridica,

concluye que estmando las acluaciones praclicadas por los func¡onar¡os y/o servidores públicos de las unidades orgánicas

competentes, es factibls, desde el punlo de vista legal, atender la solicitud planteada, máxime si mn este se garantiza la prolecciÓn

fsica, delimitación y conservación de un espacio de interés comunitario, reügjoso y social, evitando asi no sólo su ulilización

inadecuada por lerceros, s¡notambién pos¡bles afectaciones a la seguridad, orden y convivencia vec¡nali lo que pmmuev€ a su vez el

b¡enestar mlectivo y la amon¡a soc¡alen aspacios que cumplen fundón comunitaria

En consecuencia, con conocimiento de los miembros del Concejo l\4unic¡pal, luego del debate sobre el asunto mate a del

prssente en Sesiófl de Conceio ordinaria N' 010-20261',DCC, pol UNAilllillDAD, se emite el siguiente:

ACUERDO:

ARTÍCUIo PRIMEROT APRoBAR el apoyo requerido por 6l Presidente d€ la Asociación Multiseclorial de Apoyo a las

Instituciones de la urbanizac¡ón S€mi Rural de Pachacút€c, hasta por la suma dispüosta en el ¡nfome N" 320'2026-MDCC/GPRR del

Gerente de Planificación, Presupueslo y Racional¡zación para la instalación delsist€ma de ceramiento con paneles prefabñcados de

conjrreto aínado do la igl8sia d€ la uóan¡zsción Semi Rural Pachacúteo; conform€ a las esp€cifcacionss técnicas contenidas en el

ñf6rme N' 619-2026-SG[¡lV-GoPTMDCC del Sub G€rent€ de Mantenjm¡enlo de Infraestructura y Vias

ARTICULO SEGUNDo: EI{CARGAR a la Gerencia de Adminisfac¡ón y Finanzas, Sub Gerencia de Logistica y

Abastecim¡enlos, asi 0omo a la Sub G€rencia de l\¡antsnimiento de lnfraestructura y V¡as, el fielcumplimisnto del plesente.

ARTÍCULO ÍERCERO: DISPOI{ERque elapoyo mnsist€nlese haga efectivo para elfin sol¡c¡tado, siendo los vecinos de

la uóanización Semi Rural Pachacút€c los benefic¡arios directos. Dichos b¡enss deberán ssr uülizados exclusivamenls para la

inslalación delsistema de ceramiento con paneles prefabricados de ooncreto amado. La Gerencia d€ Administración y Finanzas

deberá mordinar y sup€rvisar las contrslaciones qu€ mrespondan. La Sub Gerencia de lt4antenimj€nlo de Infraestructura y V¡as

dsberá coord¡nar ia inslalación del cerco perimétrico de la iglesia de la urbanización Semi Rural Pachacúlec: a ñn de degurar su

adecuado uso y cumplimiento.

ARTÍCULo CUARÍo: ENCOMEilDAR a la Oficina de secfetaria Genefal la notific€ción del

Tecnologias de la Informac¡ón su publicac¡ón en el portalw€b instituc¡onal.

Ofidna de

av"t
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